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REPÚBLICA DE CHIL ~~UNIVERSIDAD DE SANTI GO DE CHILE
DIRECCiÓN JURIDIC¡\

~XENTO

NORMAS FINANCIERAS QUE ESTABLECEN
PAGOS EN CASO DE SUSPENSiÓN DE ESTUDIOS
EN CARRERAS O PROGRAMAS ACADÉMICOS
DE ESTA UNIVERSIDAD.

SANTIAGO, 24.05.200603155

VISTOS: El DFL N° 149 de 1981, del Ministeriode
Educación y la Resolución N°520 I je 1996, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a. Que, circunstancialmentey por razones de fuerza
mayor,algunos estudiantes se ve, obligados a interrumpirtransitoriao definitivamente
sus estudios.

b. Que, tales interrupciones se encuentran
contempladas en el Reglamento General de Régimen de Estudios establecido por
Resolución N° 7261 de 1994, meIdificada por la Resolución N° 4467 de 1999, para
estudiantes que hayan ingresado él la Universidad antes del año 2000, y Resolución N°
487 de 2000, modificada por Res( -Iución N° 397 de 2001, para estudiantes que hayan
ingresado a la Universidad a partir ('el año 2000.

c. Que, es necesario normar los pagos de aranceles
en caso que los estudiantes realice, estas suspensiones de estudios, ya sea transitoria o
definitivamente.

d. Que, la Universidad ha dispuesto una serie de
recursos a disposición de los estudi mtes que ingresan cada año y que, si alguno de ellos
renuncia a la vacante obtenida, la Institución tiene también el derecho a reponer esos
cupos o en su defecto exigir el pago que corresponda.

~ESUELVO:

,\rtículo 1. Apruébanse,. las siguientes normas
financieras, para proceder en los (:asos que los estudiantes requieran suspender sus
estudios en carreras o programas ;lcadémicos de la Universidad, considerándose para
efectos de la aplicación de esta resolución las definiciones que se describen a
continuación:

DEFINICIONES

a. Arancel Básico o Cuota Bá! ica: Corresponde al valor de matrícula que todo
estudiante deberá pagar en cad a semestre para quedar, registrado como alumno de
una carrera o programa académi:;o de la Universidad.

b. Arancel Anual: Corresponde al valor anual de una carrera o programa académico,
establecido cada año por la Univ.~rsidad.

c. Arancel Semestral: Corres~ande al valor de un semestre, calculado
proporcionalmente sobre el araneel anual de una carrera o programa académico.

d. Alumno Nuevo: Todo estudiant! ~que ingrese y se matricu,tepor primera vez a una
carrera o programa académico d 3 la Universidad, por las diferentes vías de ingreso:
vía pruebas de selección uni\ ersitarias y vía ingresos especiales (programas
especiales y traslado desde otra:; universidades). Para efecto de esta resolución el
alumnoque realiza un cambio de :arrera será considerado como alumno antiguo.
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e. Alumno Antiguo: Todo estudi~nte que haya estado matriculado en la misma carrera
o programa académico de la llniversidad en semestres anteriores. Adicionalmente,
para efecto de esta Resolucit)n, serán considerados como alumno antiguo todo
estudiante que se matricule en ma nueva carrera o programa producto de un cambio
de carrera.

f. Suspensión de Estudios: E::isten tres tipos de suspensión de estudios: Retiro
Temporal, Postergación de Estlldios y Renuncia a una carrera o programa académico
de la Universidad.

g. Retiro Temporal: Suspensión :le estudios de una carrera o programa académico de
la Universidad en forma transi :oria, debiendo registrar matrícula en cada semestre
que posea retiro temporal, para no perder su calidad de alumno, según lo establecido
en los Reglamentos Generale ~ de Régimen de Estudios (Resolución N° 7261 de
1994, modificada por la Resolllción N° 4467 de 1999; Resolución N° 487 de 2000,
modificada por la Resolución N" 397 de 2001).

h. Postergación de Estudios: ~>uspensión de estudios de una carrera o programa
académico de la Universidad en forma transitoria, no exigiéndose matrícula en el
semestre académico correspondiente, para no perder su calidad de alumno, siempre
y cuando se comunique form;dmente esta decisión antes del inicio de clases del
período que suspende, según o establecido en el' Reglamento General de Régimen
de Estudios (Resolución N° 7251 de 1994, modificada por la Resolución W 4467 de
1999).

1. Renuncia: Suspensión de estudios de una carrera o programa de la Universidad,
perdiendo su calidad de alumnc I en la carrera o programa académico respectivo.

...

IIORMAS FINANCIERAS

1. Los Alumnos Nuevos que re.llicen Retiro Temporal deberán pagar la totalidad del
arancel correspondiente al se nestre matriculado. No obstante lo anterior, una vez
reincorporados podrán solicitar la aplicación del pago, correspondiente al período
comprendido entre el día de la solicitud de retiro, según lo establecido en el
Reglamento General de EstlJdios cortespondientes, y el término del semestre
respectivo, para el semestre al que se están reincorporando.

2. Los Alumnos Antiguos que efectúen Retiro Temporal deberán pagar el arancel
correspondiente hasta el día anterior a la solicitud formal de retiro, presentada en la
unidad que el departamento académico de su carrera establezca. Para aquellos
casos en que existan antecEdentes anteri9res ge orden social o de salud, que
ameriten la evaluación de la Dirección. de Asuntos Estudiantiles o del Centro de
Salud, según corresponda, se :onsiderará como fecha de presentación de la solicitud
aquella que certifique el Directl)r respecti~.

3. Aquellos alumnos que se er cuentren con Postergación de Estudios quedarán
liberados del compromiso de ~;ago del arancel básico y de los aranceles semestrales
correspondientes,durantetod(I el períododevigencia de la postergación.

4. Los Alumnos Nuevos que ha ,an ingresado a la Universidad a través del mecanismo
de las pruebas de selección Imiversitarias y que renuncien a la vacante obtenida,
tendrán plazo para ,ello de 1 ) días contados desde aquel en que se complete la
primera publicación de los resultados de los postulantes a las Universidades
pertenecientes al Consejo de Rectores Universidades Chilenas, de acuerdo a la ley
N° 19.955. En tal caso, (eberán presentar su solicitud de renuncia en el
Departamento de Registro A~ démico.

5. Los Alumnos Nuevos que h :tyan ingresado a la Universidad por vías de ingresos
especiales, y que renuncien a la vacante obtenida, tendrán plazo para ello hasta
antes del inicio oficial de das ~s. En esa oportunidad deberán presentar su solicitud
de renuncia en el Departamen:o de Registro Académico.

6. Quienes presenten su solicitucI de renuncia dentro de los plazos establecidos en 105
números 4 y 5 precedentes, quedarán liberados del pago del arancel semestral
correspondiente; si por el con~rario, lo hacen fuera de esos plazos, deberán pagar la
totalidad del arancel semestral.
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7. Adicionalmente, aquellos alumnJS que decidan renunciar formalmente a la vacante
ocupada dentro de los plazos establecidos en el número 4 precedente, y que
acrediten estar matriculados en otra entidad de educación superior, de acuerdo a la
ley N° 19.955, podrán solicita' la devolución del arancel básico, del cual será
descontado el 1% del valor del a 'ancel anual de la carrera.

8. Los Alumnos Antiguos que renullcien a su calidad de alumno del programa o carrera
al cual están adscritos y lo haga, dentro del semestre en el cual están matriculados,
deberán pagar solamente el ara.lcel correspondiente hasta el día anterior a la fecha
de formalización de la renuncia presentada en la unidad que el departamento
académico de su carrera estable::ca.

9. Los alumnos que sean sanciona jos por la Universidad y tengan que suspender sus
estudios deberán pagar el aranCE,1correspondiente hasta el día anterior al inicio de la
sanción de suspensión de estudie's.

A 1iculo 2. Cualquier situación de carácter especial y
debidamente fundada, será resuelta ~'or el Rector de la Universidad, bajo la evaluación e
informe de la Dirección General de 13estión Institucional de esta Institución, a base de
antecedentes proporcionados por la O¡rección de Asuntos Estudiantiles.

Altículo 3. Derógase a contar de la entrada en
vigencia del presente documento la R,~solución Exenta N° 4391 de fecha 13 de diciembre
de 1989y la Resolución Exenta N° 79' I de fecha 7 de marzo de 2003.

AlIÓTESE y COMUNíQUESE,

UBALDO ZUÑIGA QUINTANILLA - I~ECTOR

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.

5a luda atentamente a usted,

DISTRIBUCION:
1. Rectoría
1. DirecciónGeneral de Gestión Instituciollal
1. Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos
1. VicerrectoríaAcadémica
1. DirecciónJurídica
1. Contraloría Universitaria
1. SecretaríaGeneral
7. Facultades
1. DirecciónAsuntos Estudiantiles
1. Departamentode BienestarEstudiantil
1. Departamentode Finanzas
1. Departamentode Registro Académico
1. Sección Crédito y Cobranza
1. Oficina de Partes
1. ArchivoCentral
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